
NORMAS PARA LA CONFECCIÓN DE LOS ANUNCIOS

Al confeccionar la solicitud de publicación de los anuncios, deberán observarse las siguientes normas:

1. No se escribirán palabras con mayúsculas, en el texto.

Correcto Incorrecto

“Locales de Anta, Sociedad Limitada” LOCALES DE ANTA, SOCIEDAD LIMITADA

paseo del Parque PASEO DEL PARQUE

Barcelona BARCELONA

2. Las denominaciones sociales se escribirán “entre comillas”. Por ejemplo: “Compañía de Soldaduras y Montajes, Sociedad
Anónima”.

3. No se escribirán abreviaturas.

Correcto Incorrecto

Sociedad Anónima – Sociedad Limitada S.A. – S.L.

expediente Expte.

euros €

calle – paseo – avenida - carretera C/ - P.º - Avda. – Ctra.

artículo Art.

planta – bloque Pl. – Bl.

número n.º - Núm.

teléfono Tlfno.

12 por 100 12 %

doce horas treinta minutos 12:30 horas

12 de octubre de 2009 12.10.2009, 12-10-09, 12/10/2009, etc.

Ley de Sociedades Anónimas L.S.A.

Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas T.R.L.S.A.

4. Los importes que aparezcan en el texto, deberán escribirse en número. Por ejemplo: 250.000,00 euros.

5. Los Balances deberán ajustarse al modelo legalmente vigente de acuerdo con el Real Decreto 1514/2007 y no se admitirán
“descuadrados”. Las sumas del Activo y del Pasivo deben de ser iguales.

6. En los anuncios de “Fusiones”, “Escisiones” y “Cesiones”, los títulos deberán figurar de la siguiente forma:

Tipo de anuncio Se escribe

Fusiones

SOLPLAYA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)
MAR Y SOL, SOCIEDAD ANÓNIMA
EXPLOMAR, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades absorbidas

Escisiones
SERVICIOS MECA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad escindida)
SERVICIOS DIEZ, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Cesiones
PLANTAS VIVAS, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad cedente)
PERFIL CANARIAS, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad cesionaria)

7. Al final del anuncio, en las casillas correspondientes, deberán hacerse figurar la población, fecha, cargo que ostenta dentro
de la sociedad y nombre de la persona. Ejemplo: El Presidente, don Tomás García López.

Para cualquier duda, diríjase al 902-012 956, donde le atenderemos gustosamente.


